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Bogotá D.C.,

Señores (as)
DIRECTORES, SUBDIRECTORES, JEFES DE OFICINA ASESORAS, JEFES DE OFICINA,
COORDINADORES GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO, DIRECTORES REGIONALES Y
DIRECTORES -ERON
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelaro INPEC

Asunto: Prórroga parcial de la Circular No. 000001 deI 08 de enero del año 2021, Prórroga
de Vigencia CVcular No. 000048 del 03 de diciembre y Circular No. 000046 deI 13
de noviembre del año 2020.

Que mediante Circular No. 000017 del 08 de abril dei año 2020, emanada de la Dirección
General del INPEC, se inpartieron nsirucciones re acionadas con visitas virtuales familiares e
instrucciones, para la implementaci6n de estrategias que faciliten el contacto familiar de la
poblac~ón privada de ~ libertad dLrante el estado de emergencia sanitaria.

Que con la Circular No. 000042 dci 28 de septiembre del año 2020, se mpaten instrucciones
frente a los Beneficios Administrativos para saiida de -PPL- del ERON sin v~g.’iancia qúe trata
Ley 65 de 1993.

Que por medio de la Circular No. 03)046 del 13 de noviembre del año 202C, se estabieció el
Piloto para el ingreso, permanencia y salida a los -ERON- para servidores de autoridades
judiciales, administrativas, abogados, extenoida a los servidores de notarías mcd iarte oficio No.
2020160228773 del 22 ce diciembre del año 2020.

Que ccn la Circular No. 000048 del C3 de diciembre del año 2020, se dispuso el Piloto para el
ingreso de visitas familiares presenciales tipo entrevista en los Establecimientos de Reclusión
del Orden Nacional, a cargo del MPEG, para ‘a Poblac’ón Privada de la Ubeflad~, de carácter
excepcionat programadc y contro.’ado, en eJ marco de La emergencia sanitaria ce salud pública
generada por el Virus Coy d - 19.

Que mediante Circular No. 000001 del 08 de enero del año 2021, se suspenoen los efec:os de
las Circulares 42, 46 y 48 del año 2020, pcr quince (15) días calendario, esto es, hasta el 23 de
enero del año 2021, teniendo en cuenta el aumento de personas infectacas con el Virus Covid
- 19 en el país, los niveles de ocuración que registrar. los sistemas de saLid y unidaces de
cuidados intensivos -UcD]-.

Que pcr medio de los oficios No. 2C2 IEDO1 1573 deI 22 de enero y No. 2021 lE0028488 del 15
de febrero del año 2021 emitidos pcr la Dirección General se prorrogó la suspensión, hasta e
28 de febrero del año 2021.

Calle 26 No. 2~~8 2347474
dWecco5n.g~neralpeo~ov~o Página 1 de 3

PA-D04501-F02 Vol



IPEC La justicia Miijusticia
‘sUr_lo loadora I500lLencar. O Y

Que mediante ResoLición No. 00000222 del 25 de febrero del año 2021, emarada del
Ministerio de Sa1ud y Protección Social, se dispcne prcrogar la emergencia sanitaria por el
nue~io Cororiavfrus Covid-49, hasra el próximo 31 de mayo de: año 2021, prevista en la
Resolución No. 385 del año 2020, la cual fue p-orrogada con as Resoluciones No. 844, 1462 y
2230 deI año 2020.

Que de acuerdc cor b situación epidemiológica de los establecimientos de reclusión del país,
los cuales registran una estabilidad contrclada, con tetencia al descenso de casos en las
últimas semanas de mes de febrerc del año en curso 2021 producto de las medidas dispuestas
por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario en materia de vishas familiares, entre otras,
las Duales har sidc de manera virtuaf’ y gradualrente mediante el piloto de visitas
excepcionales tipo ertrev sta, se dispone lo siguiente:

Que de acuerdc cor a situación epidemiológica presentada durante los últimos dos meses del
año 2020, ccn las personas privacas de la libertad que retornaron de los beneficios
administrativos de aei-miso sin vigilanda, hacia los -ERON-, donde la gran mayoría regresaron
infectados y las pruebas del Virus Covic-19 registraron resultadcs positivos, llegando en
alguros casos a superar el 90 % de las personas beneficiarias contagiadas, se hace necesario
mantener la SUSPENSION dispuesta en a Circuiar No. 000001 del 08 de enero del año 2021.

1. Dejar sin efectos parciales la Circular No. 000001 del 08 de enero del año 2021,
únicamente ccn relación a la suspensión de visitas presenciales tipo entrevista para la
población privada de la libertad de carácter exceccional, dispuesta en la Circular No.
000048 cel 03 de diciembre del año 2020.

2. Dejar sin efectos parciales la Circular No. 00000’ del 08 de enero del año 2021,
únicamen:e can relación a la suspensión de ingreso, permanencia y salida de servidores
de autoridaces judiciales, administrativas, abogados y miembros del notariado
dorricilia’io establecida en a Circular No. 000046 del 13 ce noviembre del año 2020,
adicionada por el cficio No. No. 20201E0228773 de! 22 de diciembre del año 2020.

3. Prorrogar la Circular No. 000001 del 08 de enero del año 2021, únicamente con relación
a la suspensión de beneficios administrativos, discuestos en la Circular No. 000042 del
29 ce septiembre de! año 2020, hasta el próximo 31 de mayo de: año 2021.

Parágrafo. La finahzación, suspensión, prórrcga o modificación de la vigencia y
condiciones ce beneficios aarninistrativos estarán sujetos a las d~sposiciones, medidas y
reco-nendaciones d& Ministerio de Salud y Protecc;ón SociaL, inmunizaciones generadas
de la vacuración o desaparción de los riesgos er contra de la salud de las personas

circuar No. 0j0D17 del OS ce abril del año 2020, emanada de la Direcc;~, Senera del INPEc, se [‘n~rti~on instrucciones relacionadas con
visitas virtuales ~~diares e nsjuccbnes, para a nplemen~aón de esliategias zue fac.I ten el Dontacto familiar de la población privada de
la libertad durarde el es~adc de eTergencia sanitala
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privadas de la libertad, servicores penitenciarios, visitantes y comunidad que inte-actúa
con el sistema penitenciario ~ carcelario.

4. Prorrogar la vigencia del Piloto para el ingreso de visitas ~resenciaIes tipo entrevista a
los Establecimientos de Recwxsión del Oder Nacional, a cargo del INPEC, para la
población Privada de la Liberad, establecida en la Circular No. 000048 del 33 de
diciembre del añc 2020, a partir del 01 de marzo y nasta el 21 de mayo del año 2C21, en
concordancia cor lo establecido en la Resclución No. 000C2fl cel 25 de febrero del año
20212, emanada del Ministerio de Salud ‘i Protección Social y demás normas
concordantes.

Parágrafo. La finalización, suspensión, prórroga o mccificación de la vigencia y
condiciones de vlsita familar en las que se flexibilice el modelo de visitas que ncluya
visitas conyugales, estará9 sujetas a las disposiciones, medidas y recomendaciones del
Ministerio de Salud y Protección Social, inmunizaciones generadas de la vacunación o
desaparición de los riesgos en conta de la saluc de las personas privadas de la libertad,
servidores penitenciarios. vsi:antes ‘~‘ comunidad que interactúa con el s stema
penitenciario y carcelario.

Atentamente,

Maycr General
Director General 1
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2 ‘Por la cial se prorroga nuevarnerte a emergencia santana por el ruevc coro-~ir~ q~e causa la Dovd- 19 D~reta~ mediante

Resolución No. 385 del año 2023, mod~1cada por la Resouciór 1&62 de 2320.’
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